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Qwmpra Vmtú

francos fr^cesqis; 50*50 m fw
Libran .esterlinas;. 82*~~ m 9~~
Odiara; 16*41 17*03
liras: 67 *50 m*m
Francés suizos: 879*60 893*70
Rdehsumrkgs 6*81 8*87
Belgas: 179*20 289*50
Florines: . %’V1 . 9*46
Escudos - • w
Coronan cheeneskv«i 51*50 58*50
Coronas danesas: 3*65 8*80
Corosag noruegas: 4*11 4*27
Coronas suecas: 4*22 4*39
FeaoiT argentinos m fli 4*8! ifW

ADMINISTRACIÓN
: PROVINCIAL

0

DIRECCION PROVINCIAL DE 
PRIMERA ENSEÑANZA, '

■ DE ALBACETE

Administración provincial

Visto ©1 expediente promovido por 
don Manuel García .Navarro, .Máe&-_
tro de El Horcajo (Albacete) ¿ soli
citando la .excedencia ilimitada de su 
oargo de Maestro propietario

Resultando que, coa fecha IT dé 
■ Diciembre último, se posesionó, del 
cargo de Juca municipal de Alearaz, 
que obtuvo por Orden de 23. de , 
'viembre;
* 'Resultando que lleva más--de tres 
años en la Escuela desde la cual so
licita;

Considerando, que, par concurrir 
tales circunstancias, se halla com
prendido en d  caso 4.° del ^artícu
lo 137 del Estatuto del Magisterio; . 

" -Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por el.Consejo pro, 
viudal y la Secretaría» ■ ■
' -Esta.  ̂Dirección, haciendo uso "de ■ 
las facultades que le confiere el De*, 
¿retó’de 22 de Febrero de 193.7, ha 
resuelto conceder, al interesado la ex. 
oedencia ilimitada • por ‘ pase, a otro' 
Cuerpo de Ja Administración.

Albacete, 18 de Encaro, de 1988.*— 
El Director Provincial, Adolfo Pévm 
Mota. —. Señor Presidente éel Conse
jo, local de Frimem Enseñanza de 
Alearaz y don Manuel Garda Nava-

• MaeMro de -El. E om j&

Resolución

Visto d" expediente pramovid© por 
doña Juana Manchen Mánchen, y . 
doña Concepción Pérez "trotar,' MaeB« 
tras,-respectivamente, de Casas Ibá~ 
ñez-.y de Madrigueras, solicitando la 
.permuta de sus cargos; \

Teniendo -en cuenta que ninguna 
de las solicitantes lleva al frente de 
aus; Escuelas los tre-=? años que m 
exigen como condición precisa en el 
artículo 103 del Etatut© del' Magis
terio, “por 1© que tanto el Consejo ,¡ 
Provincial como la Secretaría infor
man desfavorablemente la petición, 

Pista Dirección provincial, haden- 
 ̂do uso de las facultades que le con
fiere' el Decreto de 22 de Febrero 
die‘ 1937, ha reBuelto. desestimar l& 
permuta solicitada.. '

Albacete,-18 de Enero de 1938,— 
El Director Provincial, Adolfo Pérez 
Mota. —* Señoras doña Juana Men- 
cheíi Menchea y doña Concepción Pé
rez Goto>r, Maestras- de Cas&s.IbáfLez 
y ée  Madrigueras, '

A D M IN IS T R A C IO N  
JUDICIAL

REQUISITORIAS

ALEIXANDRE BELDA (Car. 
los).* hijo de Carlos -y/de Dolores,, 
natural de Jereza, provincia, de Va
lencia, domiciliado anteriormente en 
la calle de -Gandía,-de la referida 
población, de 18 años - de ' e d a d i n 
gresó en el Cuerpo de Carabineros 
el día 19 de Octubre del año pro- 
ximo pasado, de profesión mecánL 
c&, y militaba en .la organización 
Sindical La Unión General de Tra
bajadores, no se consignan- las señas 
personales del' individuo en cues./ 
tión, porque se ignoran.. A este in
dividuo se 5e instruyen diligencias 
•por supuesto delito- de deserción, y 
por lo tanto comparecerá en el tér
mino, de diez días, ante el Juez.'Ins- 

* tractor, don Manuel Uriz Prado, Te. 
niente de Carabineros, perteneciente 
a la Agrupación A, del Instituto que 
radica en esta localidad;' rogando a 
las autoridades, tanto .civiles como' 
militares, procedan a la busca y cap
tura del referido. Carabinero, y  en 
caso de-ser habido, le pongan a 'dis
posición-de mi autoridad,

Burriana (Castellón) a 19 de Ene
ro,'de 1938. — íEÍ Secretario "(ilegi
ble). ' ' , ;

J. O /.

C I  V A N  T O S  M E N A  (F r a n c k c o ) ,
hijo de Antonio y de Catalina, natu- 

. ral de Torredelcampo, provincia de 
Jaén, profesión'^campesino, y demi- • 
ciliado anteriormente en la Avenida 
de la República, de dicha población! 
número 4; -ingresó m  el Cuerpo de

Carabineros ©1 día 17 de Octubre 
del año . próximo; pasado,, el cual 
cuenta con 18 años de edad, y mi
lita en la Juventud Socialista UaL 
f i cada; no se consignan las señas 
personales ddl aludid© Carabinero, 
puesto qué se ignoran, Al individuo 
en cuestión se le instruyen.'dÜHgeu- 
cías por supuesto, delito de deser
ción; por lo tanto, comparecerá en‘el 
término de diez días, ante el Juez 
-Instructor don Manuel Uriz Prado, 
Teniente de Carabineros, afecto a 
la Agrupación A, éel Instituto, que 

. radica en esta localidad; rogando a 
todas las autoridades, tanto milita
res como civiles procedan a la busca 
y captura del susodicho Carabinero., 
y en cas© de ser habido lo pongan 
a disposición de mi autoridad.

Burriana (Castellón), 19 de En@= 
r© de 1938= El Secretario (ilegi
ble),, : ' ■

j / cl ..

ALOS RUÍ2T (Perfecto), mB&áo, 
de 28 años de edad, hijo de Perfedjjp 
y de Josefa, .natural de Guadasuar,
provincia de Valencia, domiciliado m  
ia ealje del Periodista Ázzati, núme
ro 6, soltero y de profesión jorna
lero, comparecerá ante el Teniente 
Juez instructor don ( Francisco Oria 
Romero, en Cañigral (Teruel), en el 
término de- quince días, a partir do 
la publicación de esta Requisitoria 
m -la GACETA D'E LA REPUBLI
CA, apercibiéndole., que, en ©aso /de 
no verificar su presentación en el 
l>lazó señalado, será declarado rebel
de y 'se le seguirán los perjuicios' que 
a tal estad© corresponden.

Cañigral (Teruel), a -9 d© Ene»© 
dé 1938.—El Juez-Delegado, Francis
co Orts, .

L G.

VALENZUEIiA. MARTINEZ (A L  
fon so), cabo,., de 26 años d© edad, 
hijo de José y Carmen, natural de 
Lopera (Jaén), vecino de Bullas 
(Murcia) calle del Rosario número 8* 
profesión estudiante, ingresad© vo
luntariamente en el Batallón 230 de 
la 58 Brigada Mixta, &n 17 de Abril 
próximo pasado, comparecerá ante ©1 
Teniente Juez Delegado don Fran
cisco .Orts ‘Romero, en Cañigral (Te»* 
niel), en el término de quince días-, 
á partir de la publicación de esta Re
quisitoria en la GACETA, DE LA 
REPUBLICA,- apercibiéndole que, en
caso de no verificar su presentación 
en el plazo señalado, será declarado 
en rebeldía y se le seguirán los per* 
juicios que a. tal estado, correspon
den. ‘ .

Cañigral (Teruel), a 9 de Enero 
de \1938.—El Juez»Delegado, Fran
cisco Gris, -

c Je G-

ORDOÑEZ' LOPEZ (Ángel), s#ía^ 
do dé la 44 Brigada, detenido por faL 
ta de incoprpomcióu y que e3 día 27
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de Octubre de 1937 quedó en preven
ción a disposición 'del Jefe de la 44 

. Brigada Mixta, y que el día 28 fué 
entregado, al ©abo da -lá citada Bri
gada y que el 'misma citado 'día de
serté del pelotón de castigo a que 
Mbía sido enviado, comparecerá ante 
el Tribunal del ¿Sexto Cuerpo, pues 
©n caso contrario, será declarado m' 
rebeldía y como tal. desertor» .

Hoyos- de Manzanares, a 13 dst 
Enero de 1938.*—E! Secretario Bela« 
tor instructor, M„ Iglesias.' * *

. J, Ge

-. ORTEGA GARCIA {Benito}, hija' 
de Enrique y de Julia, natural de 
Aran juez (Madrid), de estado solte
ro, de 26 años de edad, estatura F7IQ 
Metros,. pelo ■ castaño, cejas al pelo,

■ ojos pardos, nariz- recta, barba re» 
dcuida, boca regular, color trigueño, 
avecindado en Aran juez, Abasto, 19; 
dé'profesión labrador, vestido con el 
uniforme de soldado" de Infantería 
99 Brigada Mixta, acusado de haber 

^cometido la falta grave de -primera 
deserción gimgfie/

ORTEGA GARCIA (Julio), hijo de 
Enrique y de Julia, natural de 
Aran juez (Madrid); de estado solte
ro, de 22 años de edad, estatura 1*720 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
'ojos pardos, 'nariz aguileña, barba 
puntiaguda, boca regular, color tri
gueño, . avecindado ' en' Aran juez, 
Abasto, 19; de -profesión labrador, 
vestido con el uniforme de soldad© 
dé Infantería 99 Brigada Mixta, aeu- . 
sado de haber cometido la falta grs« 
ve de- primera deserción simple, com
parecerán en el término de ■ diez días 
¿Bte el Juez instructor don Miguel 
-Romero Frías, Teniente; de Infante
ría, con destino en la 99 Brigada 
Mixta, del Ejército .de Operaciones 
del Centro. •

Sector deí Centro, a 14 de Enero 
de 1938o—-Él Teniente Juez instruc
tor* -Miguel Romero,

Jo G,,

. , CONTRERAS GARCIA .{Vicente), 
‘soldado, perteneciente al reemplazo - 
de 1934, con destino en la 39 Bri
gada Mixta, comparecerá en el plazo . 
dé quince '-días ante el Teniente Co= 
roñe! del Cuerpo Jurídico militar, 
don 'Manuel del Nido- Idígoras, Se* 
crétari© Relator instructor, número 
del Tribunal Militar Permanente, de 
la Demarcación catalana, con resi
dencia oficial en esta plaza, calle 
de Mallorca, número 264, piso0priru 
cipal,/en mérito de diligencias judi» 
dales, número 1687, de 1937, que m 
le instruyen por falta de incorpora- 
eión, con el apercibimiento que, de no 
efectuarlo, le pararán los perjuicios ' 
que.hubiere lugar en-Derecha,
■ Barcelona, a 20 de Enero de 1988, 

El Secretario - Relator, , Manuel del 
NM©, '

J, '0.

RUBIO RUBIO (José), hijo da Má» 
ximo y de Santiaga, d© 24 años de

• edad, y del reemplazo de 1934; Sán
chez Sánchez (Marino), hijo. de Pe
dro y de Presentación, y Rubio Agui
jar (Gregorio), hijo de Antonio y ’de. 
María, ambos de 24 años de ©dad y 
del mismo reemplazo que el anterior; 
y 'Manzanp Aguilar (Jesús), hijo de 
Cándido y de Felisa, de 22 años de, 
edad y del reemplazo de ,1986; todos 
naturales de. Casas Altas,-y alista
dos por el 'cupo de dicho pueblo en el 
reemplazo, que ' a cada uno se indi
ca, se servirán comparecer en el pía»

- m improrrogable de quince días, a 
partir de la publicación de la presen» 
te requisitoria- ante el Delegado del 
Secretario Relator instructor del Tri
bunal Permanente de Justicia mili® 
tar, don’ Simeón Sánchez Romero, 
domiciliado en el. Cuartel de San Juan 
de la Ribera, sito en la Avenida de 
Mariano Aser (Alameda), Valencia-; 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, serán declarados rebeldes» 

Valencia,, a 15 de Enero de 1938. 
El Delegado del Secretario Relator, 
Simeón Sánchez»

■ . , J. G.? *

. GAONA RUBIO (Hermenegildo s 
hijo de Casiaiio'y de Guadalupe, 
tura! ée Arganaasiilla. de Calatrava, 
Partido, Judicial de Almodóvar, pro- 
Ancla de Ciudad Real, de 20 años de 
edad, ée estad© soltero, profesión

* jornalero, .pelo negro, cejas al pela, 
ojos negros, nariz recta, barba p«v, _ 
biada, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, domiciliado 
últimamente en Puerto!!ano, y sujeto 
a expediente por deserción, compare
cerá en el término de treinta días a 
partir de'la fecha de.' la - publicación 
de' la presente requisitoria, ante el 
Teniente instructor Delegado del 
Grupo, de Transmisiones de instruc
ción, don Luis Antolínez Moreno, 

'residente en @1 Cuartel de Nicolás 
Salmerón de esta ciudad, bajo aper» ' 
cibimiento, que de no efectuarlo jr 
el plazo señalad© será declarado re
belde.

Víllarreal, a 12 de Eneró de 1938 
El Instructor»Delegado, Luís Anto- 
l í n e z , -  -

X G«

IRISARRY BAILLO (Juan Anto
nio), hijo de Juan y de Piedad, na
tura! dé Madrid, Ayuntamiento de 
Campo de Criptana, Partido Judicial 
de Alcázar, provincia de Ciudad Real, - 
de -20 años de edad, dé estado sol
tero, de profesión estudiante, talla 
173-2 metros, domiciliado últimamen
te en Campo de Criptana, y cuyas 
demás circunstancias) se desconocen,, 
sujeto a expediente por -deserción, 
comparecerá- en el término de treinta 
días, a partir.de la fecha de la pu
blicación de la presente ' requisitoria 
ante'él Teniente instructor Delegado 
del Grupo de ■ TmmmM®zm¡ de'lmh

trucciórv'don Luis Antolínez M o» 
no, residente en el Cuartel de Nicc» 
lás Salmerón, de esta ciudad, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.

Víllarreal, a 12 de Enero de 1988*. 
.El Instructor-Delegado,. Luís Auto- 
línea,. .

Jo. o ,

GARCIA CERVIGON MARQUEZ 
(Manuel), hijo de Luía y de Sántia- 
ga, natural de La Solana, partido 
Judicial de Manzanares, provincia 
Ciudad Rea!, de 20 años de ©dad, de 
estado 'soltero, estudiante, pelo m- 
bio, cejas al pelo, ojos ciares, nariz, 
regular, barba redonda, boca regu* 
lar, color sano, frente mediana, aire 
marcial, domiciliado últimamente en 
La Solana, y sujeto a expediente por 
deserción,'-comparecerá en el término

• de treinta días, a partir de la fe
cha de La publicación de la presente 
requisitoria, ante él Teniente instruí 
tor Delegado del Grupo de Traiuv

' misiones de instrucción, don Luis An- 
tolínez Moreno, residente en ©1 Cuan» 
tel de Nicolás Salmerón, de esta ciu
dad, bajtg apercibimiento que/ de no 
efectuarlo en el plazo señalado, será' 
declarado rebelde, ’ A *
 ̂ Víllarreal, a 12 de Enero de .1938.. 

El Irntructor-Delegado, Luís Ante- 
líneas. • - * .

 ̂GARCIA CARPINTERO (Víctor), 
lujo de Dionisio - y de Concepción* 
natural de Daimiel, provincia de Ciu» 
dad Real, de 20 años de. edad, de es
tad© soltero, de profesión • Ayudante 
de Farmacia, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz roma,-barba 
corrida, boca pequeña, color claro* 
frente ancha, aire marcial* domici
liad© últimamente en Daimiel, y su= ' 
jeto & expediente por deserción, coib= 
parecerá eii el término dé treinta 
días, a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria, 
ante - el Teniente fhstructor Delega
do del Grupo de. Transmisiones de. 
instrucción, don Luis Antolínez Mor© 
no, residente en el Cuartel de. Nico
lás -Salmerón de esta ciudad,-, bajo - 
apercibimiento que, de no efectuarlo 

, en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.
•  ̂Villárreal, a 12 de Enero de 198a 
El Instructor-Delegado. Luis Auto-
iínez. - ■ •

- : I» G. ,
^HERNANDEZ LIZANDRA (Je

rónimo)* hijo de Salvador y  de Bila- 
sa; Juan Hernández Rogar, de Juan 
y Francisca; Antonio; Martí Cosín, 
.de Vicente y 'María, todos del re
emplazo de 1931, y de 27 años de 
edad; Francisco Aliaga Benaelo-che? 
hijo de Francisco y Josefa; Antonio 
Cosín Alcaide, de Juan y Vicenta;' 
Juan Bernad Canosa, de Juan y Do
lores, del reemplazo de 1932, y -de 
26 años de edad; Francisco Esteban 
Martínez, ..hijo de .Ambrosio y Jo# '
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quta; Francisco Hernández -Sán» 
cbez, de "Francisco y Pascualas €ris~ 
tóbal Martínez Solaz, de José.y Jo
sefa; Bernardo. Pérez Esteban, de 
gaiidali© e Isidora; Ventura Sayas-/ 
Burgos, de- Salvador y Mariana; 
Juan 'ViUanueva García, de José y 
Mariana; Luis Cervera Aliaga, de 
Vicente e Isabel, y Jerónimo Her
nández:'Bernad, .de Joaquín' y de 
•Joaquina, todos- del- reemplazo de 
1933, y de 25 años'de edad; Francis
co Calvo Solaz, hijo de Francisco y 
Vicenta; Jerónimo Gehellán Andrés, 
hijo de Pablo y Rafaela; Nicolás 
Fababuj Villamxeya, hijo de Fran» 
cisco y Manuela; Salvador García 
Lloria, de Ramón y Lucía; F rancie- 
co López Luque, de Andrés y VL 

.centa; Juan Madrid Martínez, de 
Joaquín e Isabel; Nicolás Martí C e-' 
sin, de Vicente y María; José Mar® 
tínez Berhad, de Juan y Julia;.Ore» 
gorio Martínez Cervera,' de Bernar
dina y Victoria; Francisco Solaz 
Randez, de Francisco y Vicenta; Je
sús Villanueva Martín, de José y 
María, y Domingo' Martínez Martí
nez, de Tomás y Francisca, todos 
del reemplazo de 1934, y de 24 años 
de edad; Ramón Fababuj. Villanue-, 
.va, hijo de Francisco y Manuela, del 
reemplazo de 1935 y" de 24 años de 
edad; Salvador Esteban Madrid, hi
jo de José y Vicenta; José Martí 
Cosín, de Vicente y María; Eduardo' 
Pérez Martínez, de Quintín y Ma
ría; Juan Sayas Solaz, de Salvador 
y Vicenta; Salvador Solaz Martínez, 
de Francisco y Remedios; Vicenta 
Solaz Randez, de Francisco y-Vicea» 
ta; Joaquín Villanueva Madrid, de 
Mariano y  Adelaida, todos del re
emplazo de 1936, y de 22 años de 
edad; Antonio García Mares, hijo, 
de Antonio y Gabriela; Joaquín Gar* 
zón Pórtolés, de Francisco e Isabel; 
Mariano Hernández Lizandra, de' 
Salvador y Blasa; Jesús-Rechina 
Roda, de Vicente y'Vicenta, y Juan 
Solaz Pinto, de Francisco y Ramo
na, del reemplazo de. ¡1937, y de 21 
años'de edad; todos cuantos antece
den, alistados por el cupo de Chelva, 
en el. reemplazo que a cada uno se 
indica, se servirán comparecer en 
el plazo improrrogable de quince 
días, a partir; de la publicación de 
la presente requisitoria,«ante el se
ñor Delegado del Secretario Rela
tor Instructor del .Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la de
marcación de Levante, don Simeón 
Sánchez Romero, domiciliado en .el 
Cuartel de San Juan de la Ribera, 
sito-en la Avenida de Mariano Aser 
(Alameda), Valencia; bajo apercibi
miento'que de no comparecer én el 
plazo citado,' serán declarados' rebel
des.

Valencia, 15 de Enero 'de 1938, 
El .Delegado del Secretario Relator, 
"Simeón Sánches,

J. &

SENTENCIAS

Don Antonio  S errat y de Argila» 
Secretario de la Sala mixta;

Certifico i Que ' en la s' actuiációxies/ 
que se dirán, se. ha dictado el auto 
que literalmente transcrito ■ dice asís

Resultandos Que por virtud.de 'au
to del Juzgado número Í5 d̂e esta' 
ciudad, fecha h° de Julio último, se 
instruyó sumario número 288 del co»

' m ente año, por N tenencia -ilícita de 
armas, cortas de fuego a bordo del 
buque “Capitán' Segarra” contra los- 
Capitanes-de la Marina Mercante don 
Francisco Nadal Perelló y don Ge
rardo Maristany Millet, y que, por 
bu parte, la jurisdicción de Marina, 
mediante Decreto, fecha 28 del citado 
mes de Julio, ordenó que se instru
yese causa por los propios hechos;

-.Resultando': Que por auto de la 
referida jurisdicción de Marina, fe
cha 9 de Agosto último, dictado de 
acuerdo con el Ministerio fiscal res
pectivo, se requirió la inhibición al 
mencionado .Juzgado, fundándose m  
lo dispuesto por- el art. L°, párra- 
fo 1.® del Decreto del Ministerio dé 
Marina de 7 de Mayo último, y que 
el Juzgado requerido, ’ de conformidad 
con el dictamen del Ministerio fiscal, 
resolvió, por auto, fecha 14 dé Sep
tiembre -siguiente, no acceder a dicho 
requerimiento de inhibición, por es
timar el delito de autos como depó
sito de armas, definido en el art. ■ 8.® 
de la Ley de 22 de Noviembre de 
1934, y entender que no se trata de 
delito cometí do en campaña ni de au
tores con condición, de marinos, ni 
hallarse el caso, comprendido en nín~

. guno de. los mencionados en los ar* 
tículos. 333 y 334 del Código. penal 
de la Marina de Guerra;

Resultando: Que habiendo insistido 
la jurisdicción de Marina en la cues
tión de competencia planteada, fue
ron ©lavadas a esta Sala las actúa- 
clones instruidas por ambas juriisdie-' 
'clones, y dado el asunto a tramita^ 
ción, formó la Fiscalía general de Ib 
República en el sentido de estimar 
comprendidos los dos Capitanes men
cionados, procesados ambos, en el ca
so ó»0 del art. 333 del Código penal 
de Ja Marina de Guerra, por su con- ' 
didón de marinos en campaña, en 
activo ■ y . efectivo servicio, durante el 
que realizaron el delito de que se les 
acusa, y que no hallándose’ compren
didos en ninguna de las excepciones 
señaladas en e l . art. 1 ® de^ citado 
Decrete de. 7 dé Mayo, es competen
te lá. jurisdicción'de Marina;

Vistor sien do ponente el Magistrado 
señor don Eduardo Iglesias Portal;

Considerando: Que de las diligen
cias practicadas en los respectivos 
sumarios, instruidos por la jurisdic
ción de Marina y por el Juzgado nú
mero 15 de ' Barcelona, aparece'. que 
en el mes .de Marzo de 1937, en el bu
que denominado "Capitán Segar ra*% 
de la Compañía -Transmediterránea,

incautado como todos t e  de ©sta En
tidad, .por el Estado; fondeado m  
Marsella, se cargaron cinco sacos de 
mano conteniendo pistolas, que el ■.€$* . 
pitán de aquél, procesado don Fr&n= 
cisco' Nadal .Perelló, .guardé en su 
camarote, y al dejar el mando de di-? 
cho barco para tomar *el de “Ciudad . 
de Barcelona” íué sustituido por el 
Capitán de éste, también 'procesad^ 
don Gerardo Maristany Millet, quien 
se hizo cargo, en él referido puerto* 
de las expresadas maletas, que fue
ron transportadas al de Barcelona* 
adonde llegjó el “Capitán Segarra” 
el 12 de Abril, siendo recogidas del 
camarote donde se guardaban, por 
personas-que no han podido ser iden
tificadas, constando que dicha mer
cancía, no'ha gid© fletada en condicio
nes'legales;

Considerando: Que. el problema' ju
rídico planteado.por. Las autoridades 
contendientes^ se refiere a determi
nar si para el enjuiciamiento de los 
hechos atribuidos' a t e  .procesados 
Maristany y  Nadal y la determina
ción de sus responsabilidades penales* - 
e s . competente la jurisdicción de Mad
rina,-con arreglo al párrafo 1.® del r 
artículo 1.® del Decreta de 7 de.Mayc^ 
de 1937 del Ministerio de.Marina,"b 
los Tribunales Populares, de acuerdo 
con la norma general del párrafo 2.° 
de dicho precepto,.--en .relación, con. el 
artículo 2.°, apartado I.®.'del Decreto • 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y  el art. 10, .párrafo"!.0 del 
Decrete de Justicia, ambos de.-La.mi&= 
nía fecha; ’

Considerando: Que- el dtado pá« 
rrafo 1.® del artículo l.° ' del Decreto 
del Ministerio de Marina, 'dispone ■ 
que esta jurisdicción especial penal 
se extenderá en campaña a las per= 
sonas que se encuentran en cualquier . 
ra de los casos que especifican Im  
artículos 333 y 334 del Código penal 1 
de la Marina de Guerra y a toda 
clase de delitos, sin más excepciones 
que las determinadas en los artícu* 
los 12, 13 y 14 de la Ley de Orga- : 
nización y Atribuciones de t e  Tri» 
bunáües de ]# Armada y ar te !.0 del 
Decrete de la Presidencia de 7 <k- 
Mayo de 1937;

Considerando: En consonancia -cok • 
los supuestos implicados m  el 
oepto objeto del debate, que para su 
aplicación se requiere la concurren^ 
cia de los elementos objetivos siguien
tes: que exista una situación de cana® 
páña, que las personas responsables 
criminalmente’ sean marinos, que és
tos bb hallen . e n ' cualquiera' de los 
casos' que determinan los arte. 333 • 
y 334 del citado Código penal, y que 
los cielitos atribuidos a aquéllos,, .no’ 
estrictamente* militares y los e©mu= 
he®, no produzcan desafuero por es
tar incluidos en los arfes, 12, 18' y, 
14 de lia Ley de Organización y ÁferL 
buciones de t e  Tribunales de la Ar
mada? ' '
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Considerando: Q ue a diferencia de 
lo que sucede con el Decreto de la 
misma fecha del Ministerio de k  
Guerra donde se determina, a Jos 
afectos de la cpanpetencia de la ju 
risdicción de Guerra, lo que se en- 

' tiende por operaciones de campaña, y 
cuando se estimará cine el delito ha 
sido cometido con ocasión de o&tas 
operaciones, en el del Ministerio de 
Marina, no se concreta y  delimita, el 
•alcance de la fitese que, en término® 
generales emplea.en su a r t  1.°, “en 
campaña”, ipas su -significación es la- 
de actividades de toda clase que m  
desarrollen contra el enemigo, rebel
des o sediciosos, por las fuerzas na* 
vales de la República, pero, as! como ■ 
para  la atracción del fuer© de Gue~ 
rrá  de les delitos no estrictamente 
similares y comunes cometidos por . 
militares, es preciso que éstos se 'ha
llen en tal sazón actuando contra 
enemigos rebeldes o sediciosos, '© du
rante el curso de la campaña, con 
infracción de los deberes que' le im
ponen'su permanencia en el Ejército, ' 
© cuando su ejecución ma susceptible 
de perturbar e l .normal desarrollo de 
dichas operaciones, en el caso que se 
tra ta  de dilucidar, no - es necesario, 
para  que surja la competencia de la 
jurisdicción de Marina, que eü ma
rino,, al cometer delitos comunes y 
los no estrictamente militares, esté 
prestando servidos en buques © en 
©tras 'fuerzas navales que. se hallen 
materialmente en ludia contra ene- 
migo, siendo suficiente que k  Arm a
da, en general,- actúe en ta l sentido* 
ya que, ea otr© caso, no sería posl» 
ble que se dieren todos los supuestos 
del artículo 383 Ndel Código penal de 
la Marina de Guerra, que el art, l c> 
comentado prevé, tales corno los es
pecificados en los números 3.® ‘ y 5,°, 
de aquel precepto, sin -que tampoco 
Influya en el sentido expuesto, como 
ocurre en la jurisdicción de Guerra, 
que. el delito de que se tra ta  pueda 
perturbar eF desarrollo normal de. las 
operaciones de la guerra, por no -ve
n ir exigido este requisito ¡por .la le
gislación especial de te Marina, en 
atención m la diversa maiíera de'sac-.

EÍ&*cito y  Armada en sus 
intervenciones bélicas; •
; Considerando: Que dadas las ae- 
tuáfes- circunstancias de la lucha que 
el Gobierno de la República sostie
ne,-con ¿a colaboración‘de.todas sus 
fuerzas terrestres, navales y aéreas, 
contra los rebeldes*, es indudable que 
en ■ el presente caso concurre el pri~. 
mer requisito exigido por el art. 1.° 
del Decreto de 7 de Mayo de 1937 
del Ministerio de la Guerra;

Considerando: Respecto ele! pegual- 
do,; que por Decreto de 29 de Julio . 
de 193.fi ge incautó el Gobierno de los 
taques., de la Compañía íransmedite- 
rránes, y  entre ©líos de los deuosnl®

ímáo& “Capitán S e r r a to  y .“Ciudad
do Barcelona”, ' que .quedaron afee- 
tos, como buques del Estado, al ser
vido público nacional, y por Decreto 
de 13 de Mayo de 1937, del Ministe
rio de Comunicaciones, teniendo en 
cuenta que la función que desempe
ñan los servidores de .aquéllos, cuan
do se hallan ei. tal situación, tienen 
en algún mod^-caráeter militar,, dis
puso que la üot&eión dé. los misinos 
quedase incorporada b  la reserva na
val, y, en consecuencia, militarizada 
y . sometida ..al Código pernal, de  ̂ la 
Marina de Guerra, en-lo que se re 
fiere‘a la corrección de delitos y f a l
tas xnilitare&;

Considerandos Que ante esta for- 
.mal declaración del Poder, público 
deben reputarle marinos a loa.Capi= 

'fcan.es del “Capitán Segarra”, Nadal 
y Maristany, ya que en los arta* 8.® 
y 85 .del Código penal de la Marina 
de Guerra, m  hallan incluidos con 
tal carácter los que forman parte 
de- la reserva naval, y, además, como 
marinos en servicio efectivo, a tenor 
de 1© prevenid© en el sol-, 122 de la* 
vigenteFLey de Reclutamiento y Re
emplazo de da Armada de 19 de No
viembre de 1915,. según e l , que, en 
ca-so de guerra, entre ©tros, los in
dividuos de la reserva naval, están 
obligados a concurrir a los llam a
mientos que decrete el Ministerio de 
Mariná, y quedaran' en servicio efec
tivo para . desempeñar los destín ©a 
que -se-les asigne en toda ela.se de 
comisiones y servicios auxiliares do 
la Marina civil;

Considerando: Qm  no obsta a lo 
expuesto y a las ©onaecueoici&s de 

v>rden jurisdiccional que de ello so 
derivan, la circunstancia de que el 
Decreto citado de 13 de Marzo de 
1987 disponga que las dotaciones de 
los buques incautados .por el Estado 
queden .sometidas al Código 'penal de 
la Marina de Guerras en lo que se 
refiere a la corrección de delitos y 
faltas militares, sin que se aluda a 
otra clase de delitos, porque, 'aparte 
de que'el Decreto de 7 de May© del 
mismo- año no hace distinción res- * 
pecio de lo s ' marinos, se hallen o no. 
en ja  reserva, y  los procesados,. ade
más son marinos- en servicio efecti
vo, ei precepto citado somete & tale* 
dotaciones; a las responsabilidades pe* 
nales del Código especial, que antes 
no le- afectaban, y no se ocupa, por 
que no tenía para, qué, .de las del Gó-" 
digo ordinario 'y  Leyes dé tal carác
ter, reguladas por éste, que ya les . 
alcanzaban, pero en modo alguno' re
duce el área de la jurisdicción de los 
Tribunales de Marina, ni excluye de 
¿•u conocimiento los delitos comunes? 
cuando se den las paiticuíaridades 
exigidas por la  legislación del par* 
íicular, como ocurre m  el pregante 
caso? ; *

Considerando: Que igualmente e-« 
da la circunstancia exigida por ei 
artículo Ifq párrafo  i»"' dél Decreto 
de 7 de Mayo, de hallarse compren*, 
didos los procesados en alguno de Ion 
caeos de los artículos 3-38 y 384 del 
Código penal de la  M arina ' de Gua
ra, por ser notoria la concurrencia 
del. núméro ' 5*° del artículo 883, ya. 
que aquéllos se hallaban. embarcados 
en el “Capitán 'Sega-rra”, 'buque fie- 
tado por el Gobierno, que. a tente 
equivale su incautación, y que sp en
contraba en =el puerto de Marsella, y,, 
por tanto, .fuera de las aguas juri&~_. 
dicci ©nales de España,, cuándo rea
lizaron los hechos objeto de la ca isa;

-Considerando: Que no concurre en 
él ninguna de las excepciones que 
producen desafuero, de loa a r ta  12, 
18 y 14 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales de 
la Armada, porque los hechos, impu
tados. a los Capitanes Nadal y Ma-' 
ristany, pueden presentar, en el es* 
lado que ofrecen ahora la© actúa* 
dones, ■ los. características del delite 
.de depsóii© de arm as 'del art, 8.° de 
la Ley ele 22 de Noviembre de 1934, 
y- en el supuesto de que hubiera de 
prosperar la calificación jurídica del 
delito del art, 207 del Código penal 
de lia Marina de Guerra, á que m 
alude en el primer .dictamen deí Fis
cal de- la jurisdicción áe la Marina 
en nada altera- el problema jurídico 
planteado, poique, no siendo estríe* 
teniente m ilitar, según el párrafo 3c 
de dicho arte 1.° del Decreto de ,7 d>3 
Mayo, solamente puede, ser de te 
competencia da los Tribunak& ete 
.Marina, cuando - concurran las demás 
drcun&tanoias del párrafo  1.® .qué 

■quedan examinadas; ..
^Considerando: Por todo lo expues

to que debe ser resuelta la presen
te cuestión de competencia a favor 
•de la jurisdicción de- Marina,

Be declara que el conociniteaito de 
te causa en ia que ge ha suscitado 
la - presente cuestión d-e competencia 
(corresponde a la j-uiisdieción de' Ma
rina, y, en su' consecuencia, rexnStan- 
se ski . demora a la misma las aeiiui~ 
Monos- originales en ella instruidas 
y tes del Juzgado número-15 de -esta 
capitel, con el oportuno testimonio 
de este.auto, que.será también reirá- 
fcido a dicho Juzgado y será inserte- 
m  la GACETA DE LA 'REPUBLI
CA y en el “Boletín de Juritaprudlen- 
cia”' del Tribunal Supremo»

Así, por este auto, lo- proveyeron., 
mandaron y firm aron- los señorea, 
abajo expresados, y y o ,' el Secre
tario certifico. — Fernando' Aba- 
rrátegui.—Iglesias. Portal.—.FernaB- 
do Berenguer.—Gerardo Fentanes.^  
Franco L, de Goichoechea.-^Ante mí. 
'Antonio Serrai y de Argila.—Bu- 
bricádos. • '.


